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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 

RESOLUCIÓN No.015-DIREJ-DIJU-NI-2020 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que,     el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que, el artículo 11 de la Ley de Estadística dispone que el Director General, actual 

Director Ejecutivo, será el representante legal del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos y el responsable de su gestión técnica, económica y 
administrativa; 

 
Que,  el artículo 13 de la Ley de Estadística, manifiesta: “El Instituto Nacional de 

Estadística y Censos tendrá las dependencias permanentes de orden técnico, administrativo y 
regional, necesarias para el cumplimiento de los fines establecidos en esta Ley”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principios de 
seguridad jurídica y confianza legítima. - Las administraciones públicas actuarán bajo los 
criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con las 
expectativas que razonablemente haya generado la propia administración pública en el 
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pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las administraciones 
puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro”;  

Que,   el Art. 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Competencia.- La 
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar 
y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

  
Que,   el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina: " Delegación de 

competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones (...)"; 

 
Que,   el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Efectos de la 

delegación. Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas 
por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el 
delegante, según corresponda.”; 

 
Que,   el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Acto administrativo 

es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa 
que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento 
y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará 
constancia en el expediente administrativo."; 

 
Que, el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 77 de 15 de agosto de 

2013, el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, dispone: 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos tendrá entre otras funciones, 
además de las contempladas en la Ley de Estadísticas, la función de: “establecer 
normas, estándares, protocolos y lineamientos, a las que se sujetan aquellas entidades públicas 
que integran el Sistema Estadístico Nacional (…)”; 

 
Que,  mediante Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 de 20 de febrero de 

2015, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 325 de 11 de junio 
de 2015, el señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos resolvió expedir el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC, en cuyo ítem 
10.1.1 determina como proceso gobernante a la Dirección Ejecutiva y establece 
como atribuciones y responsabilidades: “8. Emitir las resoluciones en el ámbito de su 
competencia para coordinar, planificar, regular y evaluar la producción de la información de 
estadística oficial proveniente del Sistema Estadístico Oficial”;  

 
Que,    mediante Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 de 20 de febrero de 2015, 

publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 325 de 11 de junio de 
2015, el señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos resolvió expedir el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
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Procesos del Instituto Nacional de Estadística y Censos INEC, en cuyo ítem 
3.1.1.1. Determina el Direccionamiento Estratégico como Responsable al 
Director/a Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos y señala 
como atribuciones y responsabilidades: “Delegar algunas de sus facultades, siempre 
en forma concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del caso”; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 934 de 18 de noviembre de 2019, 

dispone: “Designar al señor Diego Andrade Ortiz como Director General del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos”, actual Director Ejecutivo”; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No.1026 de 24 de abril de 2020, manifiesta: 

“Establecer la segunda fase del Bono de Protección Familiar por Emergencia por la presencia 
del COVID-19 en Ecuador creado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1022 de 27 de marzo 
de 2020, para ampliar su cobertura con la finalidad de apoyar económicamente a nuevos 
núcleos familiares, grupos familiares o personas en situación de extrema pobreza, pobreza y 
vulnerabilidad, adicionales a los beneficiarios iniciales, que consiste en la transferencia 
monetaria única de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
120,00). 

 
Los nuevos beneficiarios del Bono de Protección Familiar por Emergencia por la presencia 
del COVID-19 en Ecuador (segunda fase) podrán cobrar entre el 01 de mayo hasta el 30 
de junio de 2020”; 

 
Que, el artículo 4 y 5 del Decreto Ejecutivo citado en líneas que anteceden, 

manifiesta: “Artículo 4.- La Comisión Técnica estará integrada por: 
 

1. El/la titular de la Unidad del Registro Social o su delegado/a, quién la presidirá;  
2. El/la titular del Instituto Nacional de Estadística y Censos o su delegado/a;  
3. El/la titular de la Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador o su delegado/a; 
4.El/la titular del Ministerio de Economía y Finanzas o su delegado;  
5. El/la titular del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias o su delegado/a, 
y; 
6. El/la titular del Ministerio de Inclusión Económica y Social o su delegado. 
 
La Unidad del Registro Social podrá solicitar la participación de cualquier otra institución 
en la Comisión Técnica”; 
 
Artículo 5.- La Comisión Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

 
1. Establecer criterios e identificar las bases de datos existentes en diferentes entidades con 
información económica, social o demográfica para consolidar la información; 
2. Definir los criterios técnicos y metodológicos para la estructuración y consolidación de la 
base de datos emergente de registros administrativos; 
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3. Establecer metodologías para el control de calidad de la información, uso, manejo y 
codificación de la base de datos emergente, y; 
4. Remitir a la Unidad del Registro Social las metodologías y criterios para utilización de la 
base de datos emergente”; 
 

Que, mediante Oficio No.URS-DEJ-2020-0083-O de 24 de abril suscrito por el 
Econ. Fabricio Alejandro Vallejo Mancero, Director Ejecutivo de la Unidad de 
Registro Social, en su parte pertinente manifestó: “(…) en atención a la convocatoria 
remitida a sus instituciones para participar en la primera sesión de la Comisión Técnica 
encargada de estructurar una base de datos emergente de registros administrativos que permita 
contar con información social, económica y  demográfica de la población vulnerable (…)”; 

 
Que, a través de Oficio No. INEC-INEC-2020-0209-O de 25 de abril de 2020, 

suscrito por el Econ. Diego Andrade, Director Ejecutivo de INEC, indicó: 
“(…) Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del referido Decreto 
Ejecutivo se delega de forma permanente a la señorita Lorena Moreno, Directora de 
Innovación en Métricas y Metodologías (lorena_moreno@inec.gob.ec) para participar en la 
Comisión Técnica en nombre del INEC”. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas: 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DELEGACIÓN: De conformidad a las disposiciones emitidas en el 
Decreto Ejecutivo No.1026 de 24 de abril de 2020, se Delega a la señorita Lorena 
Moreno, Directora de Innovación en Métricas y Metodologías para que asista en 
representación del Instituto de Estadística y Censos a las reuniones que la Comisión 
Técnica realice para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 2.- De requerir información estadística por parte de la Comisión Técnica, la 
misma debe ser entregada una vez que se haya dado cumplimiento con las 
disposiciones legales y reglamentarias que existen para el efecto, para lo cual es 
indispensable la coordinación con las áreas técnicas involucradas y a su vez contar con 
la respectiva autorización del Director Ejecutivo.  
 
Artículo 3.- La señorita Lorena Moreno en su calidad de Directora de Innovación en 
Métricas y Metodologías, responderá directamente ante el Director Ejecutivo por los 
actos realizados en el ejercicio de la presente delegación. Sus actuaciones estarán 
directamente vinculadas con la Misión Institucional, para lo cual se establece que, de 
manera semanal remitirá un informe detallado de las actividades realizadas producto 
de la presente delegación.  
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DISPOSICIÓN GENERAL: 
  
Primera.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 09 días del mes de mayo de 2020. 
 
 
 
 
 

Diego Andrade Ortiz 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 
 


		2020-05-15T18:32:21-0500
	DIEGO OSWALDO ANDRADE ORTIZ




